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Intruentado el Rejimiento de Cazadores con un escua-Ietc., pp.ro nllda que pueda servir 1"l'a armar co Dvenien 
droll mas que no tiene la carabina Spencer sino que tomento nuostro ejército. 
usa la del sistema liso de -percusion. La Cámara com- .l!;l Heñor Conclla.-Difíc'tl me seria, npesar de 
prenderá fácilmente cuántas i cuán graves dificultades las esplicaciones 'lue acaba de dar el señor Ministro, 
orijina al servIcio esta variedad de armamentos i de formar mi juicio sobre esta partida, ántes dcsc:tria co~ 
municioncs. nocer el número, clases i condieion del armamcnto 

Estas consideraciones espero influirán en el ánimo que podria adquirirse con la cantidad que se consulta. 
del Senado para qne se digne conceder los 60,000 pe- Para ello seria Iwe .. ,iso tenor a la vista una especie de 
sos que se solicitan para completar i mejorar el arma· presupuesto de 11) que eostaria cada carabina o pieza 
mento de nuestro ejército. de armamento. De esta manera podriamos saber si con 

El señor Concha.-Sllpongo que la l\Iemoria los GO,OOO pesos que para ello se de~tioan alcanzaría. 
que se :tcaba de presentar por el señor Ministro con· mas a hacer algo que valga la pena. De otro modo se 
tendrá. algunos detalles sobre h\ clase de armamento i aprob~ria la partida sin saber en qué condicion vamos 
la cantidad quc sea preciso proporcionarse. Yo consi· a quedar. 
dero este asunto de suma importancia i creo que debe Creo, pues, que el Senado se eonTencerá de la con ve· 
meditarse detenidamente; i como la :'tremoria no ha po· niencia d(O tomar esta cbse de dí\tos ántes de votar la 
dido ser consultada aun, pues recicn se prescnta a la partida. 
Cámara, pido que sc deje la partida para segunda dis- m señor Echául'l'en (Ministro de Guerra),-
eusion. Yo mismo puedo desde luego h:1Cer un cálculo aproxi-

ji]l señor Echául'ren (Ministro de Guerra.)- mativo de lo que alcanzaríamos a obtener con laR 60,000 
l,a Memoria que he tenido el honor de.presentar es la pesos. 
de Marina. Se han hecho venir ejempbres de las mejores armas 

El señor Conc.ba.-Entónces, suplicaria al de Estado·Unidos, de lcrancia i Qtros países que se so~ 
señor i\Iillistro se digne traernos para la se~ion pl'óxi- lReterán al exámen de una comision competente para 
mu los datos a que me he referido Ílllte~. En vista de que examine cada sistema e informe cuál es el que se 
ellos podriamos proceder a la discusion de la partida. debe alioptar para nuestro ejército. 

El soñar Eeh(,tU'l'en C,Iillistl'o de Guorra.)-- Cada fusil con bayoneta o sable-bayonet a importarft 
N o me ~cria posible tal vez traer a la Honorable C:í- pucó'to en Chile de 25 a 28 pe<os, término medio. A 
mara los datos que pide el Honorable señor SDüadol' có;te debemos lIgregar los tiros cuyo importD depende 
COllcha; pero están imprimiélldose estados mui proli- tambien de la clase qe arma que se elija. Con tOdo ya 
jos que contienen el inventario de todo el armament.o tiene el HOllornble señor Senador Concha un dato de 
da la República. Como ese documento debe repartir- donde partir. Mil fu.~i1es castarian de 2;),000 a 30,000 
se mui pronto a los señores Senadores en la Memoria pesos. A:;Í que con la suma que 60 solicita podrian ob
de Guerra, entónces podrá Su Señoria consultarlo i tenerse mil fusiles i tal vez doscientos o trescientos mil 
tomar 105 datos que necesita. tiros. 

Sin embargo, prevengo desde ahom a la Honorable Adcnuls, quedari::\. aun para mandar traer ~'tlgunos 
Cámara que la Memoria no podrá a este rcaueeto su- millares de tiros para las carabinas Spellcer que tone-
ministrar mas datos que los que ya he dado. ' mos para la caballería. 

No tenemos mas armamento para 11Ue~tl'a infante- No me es posible hacer uu cálculo exacto, pero, 
rla Ql1C la, carabina ~1filU:e que en Europa ha sido como he dicho, de esos datos p~de partir para hace¡' 
abandonada hace algun tiempo i reerup];¡zada por un compnto aproxilllatil'o. 
otros sistemas, siendo los mas notables el fusil de aguja De todos modos, para mi b necesidad principal que 
i el cllassepot. Ultimalllente se han hecho otros inventos tenemos es, primeramente, complet.ar el armamento de 
que se creen superior€s a estos últiruos. nuestra caballería con carabiulls Speucel'; i en seguida 

N osotros debemos estudiar cuál es la arma que mas dar un bllcn armamento a uno o dos batallones de iu
ronvendria a nuestro ejército, tanto por la facilidad f¡¡ntería. 
de su manejo i su precision como por la facilidad de Lo domas se irá. adquiriendo aiio por año a medida 
elaborar en el país las municioncs que lIOcesita, porque de las neceRidades i de 10B recursos del Erario. 
no esposible que en cualquiera emel'jencia hayamos de El señor President~. -Quedará la partida pu-
estar siempre sujetos al estl'anjero. fa seg-unda discusion .. 

Por lo que hace a In, cantidad que debe consultarse Se lemutó la 8Gsion. 
rara este objeto, he conferenciado en dias pasados con 
eí seüor Ministro de Hacienda i me dijo que se po
drian invertir unos 60,000 pesos. 

Esto mismo hice presente en el seno de la Comision 
mixta que deseaba se consultase una cantidad mayol', 
por lo ménos 100,000 pesos. 

Yo observé que convenia conformarnos a los recur
¡;~ del .l!;st.ado, porque si consultaballlofl n,ayor canti
dad que la de que se puede disponer equiva1dria a de· 
jarla presupuestada en el papel, puesto (lue 110 habria 
con qué satisfacerla. 

Creo pues que el Honol'llble señor Senador Concha 
no alcanzartL a obtener en esta cuestion mas datos 
(1ue los que ya he suministrado a la Cámara. 

No tenemos mas que carabinas Spencer para la ea· 
ulLllería. I~.a infantería tiene la carabina Minie. 

En los estados que acompañarán a l,!- l\Iemol'Ía de 
Guerra se encontrarán como es natural muchas otras 
lWillilS, como fusiles antiguos; caüonos de varios sistemas, 

Presidencia del seiio)' Covarrúúías 
SI<;SION 11." OnD[~ARIA DE 18 DE JUNIO DE 18íO. 

SU~IARIO. 

Lectura i a]ll'obacion del acta de la sesion precedente.
Cuenta.-EI señor Solar piele se elé cuenta al Senado 
del proyecto de Id que consulta un aumento en el suel
do ,¡" los preceptnres.-E! s.~j'i&r Errázuriz pide que pase' 
a Comision.-Se discute i up.rueba esta indieacion.-Con
tioua la discusion del pl't'supuesto d:el Ministerio de 
Guerra -Son aprobadas las partidas 22, 23, 2.1, 25, 20, 
27 i 28.-Se poue en segunda discusiún la partida 2[.
El sei'íor Ená:mriz.formula una indicacion, que se discu
te i es apI'obada.-Se levanta la sesiun. 

Se abrió la sesion a las dos i media de la tarda con 
asistencia de los señores: 

Aldunate, Con(lha, Bárros l\'Ioran, Bravo, Errázu.
riz, Larrain lU0XÓ, J~ira (don Ramon), Echeverríat . 

Hósas l.\Icndiburu, Solar, i VárgltS Fontecilla, 
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• Asistieron tambien los /leño res Ministros del ll1te- ][m señor Coneha.-Desearia saber si en el pre-

1'ior, de Hacienda i de Guerra. supuesto que debe rejír el año venidero se han consuI-
Se leyó i aprobó el acta de la scsion anterior. tado o nó algunas partidas para aumento del sueldo 
Se dió cuenta: de los preceptores, los empleados de marina i de Adua-
De un mensaje del Ejecutivo proponiendo la crea- na. Si así fuera, seria inútil una lei especial, deEde que, 

cion de ulla oficina de contabilidad. pudiera tratarse este negocio en la discusion del pre~ 
De un oficio de la Comision de policía interior del supuesto. 

Senado sobre los gastos de la Secretaría. ]<]1 señor Concha i Toro (Ministro de Haeien-
De una solicitud de don Pedro Mackellar para que da).-En la formacion de los presupuestos no se han 

el plazo fijado por el artículo 1.0 de la lei de 17 de consultado estos aumentos, por que esta clase de gas
de agosto de 1865 para exencion de derechos de im- tos ~e hacen siempre en virtud de leyes especiales. 
portacion a los coches i demas materiales dol forroca. J~~l señor V Ítrgns Fontecilla (Ministro de 
rril de Chañaral de las Animas al mineral del Salado Imltruccioll Pública).-J~n la ses ion anterior dije que 
se empiece a contar desde el 31 de diciembre d~ este proyecto tenia por objeto pedir un suplemento 
1867. par'a el pre~upuesto que debia rejir durante el año an-

1:1 señor l~residente.-IJa Cámara ha oido la terior. ]1jn efecto, basta fijarse en que el mensaje que 
lectura del informe de la Corui~ion sobre los gn.stos se ha leido tiene fecha de 8 de enero de 1~70, ruién
de la Secretaría. tras que el presupuesto vijentc fué aprobado en 15 

. Si Ilingun Roñor Senador se opone, se dará por apro- delmislllo mc~; de manera que cuando se presentó es-
bado. (Así se acordó). te proyecto no rejia aun el presupuesto del año actual. 

Continúa la discusioll del Presupuesto dell\Iiniste- ]~l s.elíor El"rázuriz.-Los presupuestos rijen 
rio de Guerra. dN:de elLo de onero. 

El señor Echáurrcn (Ministro de Guerra). lDI selíor Várgas Fontccilla (Ministro de 
-Tengo el honor de presentar al Honorable Senador Lwtruccion Pública).-EI mensaje no indica otra cosa 
Concha el cuadro en (lue se detalla el armamento de que la peticion do un suplemento para algunas partí
n.uestro ej~rcito i que Su Selíoría me pidió en la se- dar; del presupuesto, por tanto no lo croo sllficiente. 
SIon antenor. Por último, modificando la idea que ántes habia cs-

El selior Solar.-En la seaion pasada tuve el ho. prosa do, adhiero a la opinion del señor Ministro de 
llor de hac?r alg~nas indicaciones rclativas al proyec- Hu,cicnda, para que el proyecto pase a una COlJlision 
to que hal pendlCnte sobre aumentar los sueldos de que informe a la vez sobre los tr~s que ya se han men
~os prc.c~ptores. Elltóncc~ só diá ~ entender por el se. eionado. 
llOr Mi~l!stro de InstrUCClOll Púbhca que ese proyec- Se votó la indicaáon del señor Errá:mriz i filé aprobad'j 
to habla caducado. Ahora suplicaría al selíor Presi- por unanimidad . 
• 1en.te que, ~mtes.de pasar a discutir los presupue~tos, El seiiorPl'Cshlcnte.-Continúa la discusion 
tUVlcra a blCn disponer que. se dé cuenta ele dicho pro- del presupuesto de guerra. 
yecto para.saber lo que hm sobre el particular. Las partidas 22 'í 23 fueron aprobadas por unanimidad 

El señor Pl'csidcnte.-No llai inconveniente, i sin debate, 
~;eñor. .En discaúon l(J lJart. 24, 

El señor Secretario eliá lectura al referido jJ)'oyecto. El señor Echi'tUl'l'Cn (Ministro de Guerra).-
1:1 Eeñor El"l'ázuriz.-Deseoso de ahorrar a la En esta partida hai que suprimir la cantidad destina

Cümara una discusiol! inútil, voi a permitirme algu. da al departamento dfl Petorca en el ítem 13, i hacer-
Ilas reflecciones sobre el presente proyecto. la figurar en el ítem D. 

:Fin In sosion anterior !lOS decia el sellm' Ministro ele La Jiferellcia total de la partida es de 1,600 i pico 
,J mtic~a que este pro.~ccto habia caducado, por cuanto de pesos. 
~o hacI~ mas que pedlr un s~lplcmento para alguna ele Votada la partida re.mltá aprobark~ por ullanimidad COIl 

las partidas del presllpuesto del año pasado. Pero la la modlficacion propuesül. 
Cámara debe fijarse en (IUC ese provecto ticne fecha En discusion la parto 25. 
de enero de 1870,i que su aprobacion no seria sin ob- m señor EchitUITcn (Ministro de Guerra).
jeto puesto que podria servir para el resto de este año. En la prescnte partida hai que agregar un item para 
SJn embargo, aun cuando llUhies~ ?aducado, yo desea- la guardia de cárcel de Caldera. 
l'l~ que pasara el proyecto ~ comlSlOn . .!He parece que Se ha instado al Ministerio tanto por el Intendente 
eXIste Ulla verdadera neceSIdad de aumentar los suel- de la provincia, como por el gobernador del departa
d.os de los preceptores ~ que se }¡ad un acto de justi- mento, para la concesion de algun aumento para la 
cm renumerálldolos mejor que en la actualidad. guardia de la cárcel, pues la l'rlLlllÍcipalidad no tiene 

Fijándonos en las ideas que sirven ele base al men- ftllldos con que cubrir el gasto. Seria, pues, justo agre· 
saje, en cuestion me parecen de una verdad indiscnti. gar un ítem para este objeto. 
hle, i por lo tanto b Comision podria adoptarlas i l'ambiell habria que hacer una pequeñaalteracioll 
formular eon ellas un proyecto de leL Por estas razones con el ítem 120, que se refiere a la villa de Molina. 
me adhiero a la proPQsision que el Honorable Sellador Se mc hizo presente que se necesitaban tres soldados 
S?lar e~presá en la sesion anterior i que consulta la mas porque la cárcel esmui insegura. . 
¡lHEma Idea que he espuesto a la Honorable Cámara. La partida (aé aprobada COIt las arF'e(fae/Onos propues-

El selíor Concha i Tol'O (Ministro de Ha- tas i tamMen lo fué la 2G. 
eienda).-Me parece que la indicaciou formulada por En discusion la parto 27. 
el Honorable .Scnador l~rráz.u~iz es la mas aceptable. El señol' Echaul'ren (Mini~tro de Guerra).-
Porquc exammando la Comlslon esto proyecto i con- Hai necesidad de hacer un pequeiio aumento en esta" 
B~ltando ~os principios en d contenidos podria tam- partida, porque la cantidad que hasta ~hora se eonsul
bien estudiar los otros proyectos relativos al aumento ta no alcanza para los gastos que requlCren las fiestas 
de sueldo de los empleados de aduana i oficiales de I del aniversario de la Patria. Todos los pueblos de 1<\ 
marina, i presentar sobre ellos su informe. De esta ma- República tienen s. U8 fiestas en esos dias, i no seria jus
nera se pro~ederia con mayor conocimiento del asunto. to privarlos de ese regocijo. 
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En el año anterior hubo ta~bien que conceder un I so ya no existe, i nuestras reutaD son 1inicamente ras 

pequeño auxilio a esta partida porque la cantidaJ con- que xisten en las arcas públicas. 
i>ultada no era suficiente. Para que el ítem alcance es Por estas consideraciones me parece que conven-
llreciso consultar 10,000 peso~ en lugilr de 6,000. dria, suprimir el ítem de 60,000 pesos propuestos por 

A¡Jl'obada la yai'tida pOI' ul/animidad. la Comison, si es que no se creo conveniente hncer la. 
En dl'SC!lsion la parto 28. adquisicion del armamento pOi' partos; o bien dc:licar, 
1~1 señor EchálUTen (Ministro de Ouel'l'a).- el ítem destinndo a reparaciones de cuarteles a la com-

Lo único que se ha hecho en esta partidn, ha sido tras- pra de armamento, agreglínclosole, los 60,000 pesos 
!adarla a este lugar en vez de ponerla despues de la propuestos por la Oomision. 
partida 22 m señor Echáu!'rCll (JIinistro de Guerra).-

Aprouadc6 por unaminidad Siento no hallnrme conforme con In opiuion mnnifes-
J!.n segunda cli'sclIsion la parto 21. tndn por mi Honorable amigo el seiior l\Iillistro de 
El señor E~Tázuriz.-Telliolldo presente las rn,- Ibcic·mb. Su Scüoría llice fIne: o bien convendría prrs-

zoncs que ec adujeron en la primera discusion de esta eimEr de comprar el armttlllcllto desde que no se lme· 
partida, tengo el honor de modificar el informe de la de disponer de toda In errntidadl1ccesnria; o bien agre
Comision, i propongo que en lugar de 60,000 pesoR gar a bs GO,OJO peso., la cantidad de~tillada a refae
se consulten 100,000. ciolles i reparaciones de cuarteles i fortalezas, si es que 

Se trata de una necesidad que debe llenar~e, no por esta cantidad 110 es absolutamonte necesaria. No po
partes, sino por completo, porque hacer la adquisicion driamos desde ahora s:iber lo (Ine se gastará en l:l re
por partes me parece que seria peligroso por varias ra- paracion i COllstruccion d 8 (;u[:l'teles. Pnra. ello seria 
zones. precIso nguardnr hasta fines de aiio de 1871, para yer 

Creo que con 100,000 pesos se podria comprar un quó cantidad puede agregarse a los 60,000 peso~. 
armamento bueno, i para todo nuestro ejército. Tres Siempre 8c:ria mas eonrCllicnte aceptar la canticbd 
mil fusiles con sus relativos tiros importarian 90,000 pl'opnesta por la COlllision, qne no estar aguardando 
pesos. Quedaríau ademas 10,000 pesos para completar el ~ddo quo podria dejar la pariida destinada a repa-
el armamento de nuestra caballerín. racion de cuarteles. 

Hago indicacion en este sontido. Cuando se di"cutió eRte Jlcgocío en el seno ele la Co-
El señor Concha i Toro (Minístro de Hncien- llJi~ioll, no pude llJónos de llacor presente que, en aten

da).-Conozco la utilidad de la illdicacioJl del lIOllO- eion a, lluestros recursos, i a los gastos <ll¡e precisamen
rabIe seiiol' Senador Errázurizj es mui cierto que si se te ]¡[lhria 'lue Ilr,ccr en esie aíio, Rolo podriamos 
pudiera hacer este gasto por completo seria mui con- dispo,ler COil algun desahogo de 60,000 pesos. 1 aun
veniente decretarlo. Pero, las necesidades del servicio que los scíiol'es miembros do la COl1lision se interesa,
público que se hacen sentir en todos los ramos de la aa- 'Jan para que esta cautidad se elevase a 100,000 pesos, 
lllinistracion, nacen de todas partes, i no es posible ae- cony¡nioron en lo que les hice presente, desde que 
jal'de atender unas para sr.tisfacer del todo otras. Aun- esa era la cant;dad de (PO podiulllOS libremente clis· 
que la cantidad do 60,000 pesos. propuesta por la poner, segun la opiuien del selior Ministro de Hacien
Comision mixta no venia en el pl'oómpuesto orijinnl, da a Cjuien 'yo lJabj[\ C01!BllltU iJO. No aceptando, pues, 
esa cantidad no es ele tal nat.uraleza que pudiese in- ni In illdicaGÍon del ¡,Cllor Ministro de Hacienda, ni la 
troducir perturbacion en el Erario. Pero si se elevase que propono el Honorable sC:lor Senador Errilzuriz, 
ahora a 100,000 pesos, confieso que esto aumento no puesto que <lebcIllos conformamos con la situucion del 
l)odria hacerse sin imponernos graváme¡;os superiores erario, yo acopturé In e<lntiJau consultada por la Co-
a nuestras fuerzas pecuniarias. misiolJ. 

Para aceptar la indicacion que se discute seria pre- Es verdad que esta cantidad no es suficiente para 
ciso adoptar el temperamento de suprimir otro ítem llenar desde luego la necesidad; pero poco a poco irc
de esta partida que consulta 40,000 pesos para repa- mos satisfaciéndola. Cierto es tambien que no conviene 
racion i construccion de cuarteles, u otro ítem cualquie- suscit.ar emulaciones entre los diferentes cuerpos del 
ra. Si ese gasto no fuera indispensable en este aiio se ejército, daudo a UIlOS una, clase de arma superior i a 
podría, agregando esta cantidad a los 60,000 pesos lo~ otros dejar con armas inf0rioresj pero esto no puede 
que propone la Comision mixta, reunir los 100,000 pe- ofrecer gralldes inconvenientes por ahora. 
pesos destinados a la compra del armamento comple- En la actual campaña con A1'anco tenemos cuerpos 
too Pero si se cree que los 40,000 pesos sean indispcn- de tropas que están completamente aislados; ya que no 
sables para atender a las obras de reparaeion i cons- se duplica el número de hombros hagamos lo posible 
truccion de cuarteles, no veQ eómo podria la Cámara para duplicar su fuerza i sus medies de accion, démos
votar una partida superior a nuestros recursos actua- les un buen armamento de suerte que compensen la 
los. escasez do su número. 

Podría tal vez Il.pelarse a otro arbitrio, al de In re- Tenemos pOI' ejemplo en Imperial un batallon que en 
forma de las contribuciones para hacer que rindan mas, el caso de un alzamiento jeneral de los salvajes no se
pero la Ron.orable Cámara conoce las dificultades i ria fácil mandarle refuerzos ¿que podríamos hacer 
graves embarazos que ofrece esta clase de negocios. mejor que proporciollales Ulla arma ventajosa para que 

Rai varios proyectos de lei pasados al Congreso puoda duplicar o triplicar su fuerza? No. habri3, pue~, 
proponiendo n.lgunas de estas reformas; pero dificil- incomellicnte alguno para dar a ese cuerpo un arma
mento p0drán de ser sancionadas pronto. Si alguno de melito mejor que a etros que 110 se hallan en igual eir
~ichos p~oyectos fuera convertido en lei yo no tendria cunstaneia. 
lDconvelllente para. aceptar la indicacion; poro en las Otro cuerpo de tropas tenemos en el mismo caso 
circunstancias actuales creo que pudiel:a ser peligroso. que ese, en Lebn. Bse cuerpo está tambien mui apar-

Estambien. preciso que la. Honorable Cámara no tado de otros puestos militares para poder 8er ausilia
o}vide qUi ahora todos los pagos de aduana se hacen do c?n oportunidad en caso de un a~aque; tambien 
al eontado, no como ántespor pagarés a seis meses ~e podna a.l'márs~le con armamento supenor para que la 
plazo, lo cual era una especie de reserva con que podu1 bondad I prontItud del arma reemplazase la escasez del 
eontar el IDstado en CItSOS de apuro. Este recur- nt¡merQ. 

• 
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No },abria, pues, incollveniente en dar a eiertos cuer- comparado con el del año anterior, hni un aumento de 

pos mejor armamento qUCl a OLros desde que no todos gastos, mas o ménos, de medio millon de pesos. 
se hallan en situaciones igualmente difíciles. Por otra. parte, yo ignoro sin con sesenta mil P()É~ 

Yo creo que con 60,000 pesos tendremos para. in- que nos darian milo dos mil fusiles, podrian o lió sa
vertir 30 a 35,000 pesos en la adquisicion de 1,000 o tisfacerse por el momento nuestras necesidades. Creo 
1,200 fusiles. 1m resto podriamos elllplearlo en la ne- que la prudencia en la distl'ibucion de las armas po
cesidad urjellUsima que teuelllos de hacer alguna ad· dria salvar el inconveniente de la cscasez de su nume
(luisicion de carabinas Spencer para completar el ar- ro. Pero la misma prudencia aconseja que no votemos 
Illalllento de nuestra caballeria, ¡carlas ademas n la sino inversiones proporcionadas a nuestras fuerzas. 
artillería que en el dia no tiene arma apropiada, pues SGmeto, pues, al juicio de la Honorable Cámárá las 
el fusil que so le dá no es adecuauo de ninguna mane- conRidel'acioncs que acabo de espOller. 
ra, es demasiado peS¡luo i tampoco tiene la boudad no- El señor COllcha.-Dcsco saber, señor, si el 
cesaria. armamento que se detalla cn el cuadro que se me ha 

Seria, pues, de opinion que el Senado aceptase}:¡, preoentado está en estado de buen servicio, i si podrá 
ealltidad propuesta por la Comisiono durar en él un año mas, i cu(¡] es el número de f!lcrza 

m señor Errázuriz.-Dcspues ' de haber oido de líuca que tencmos actualmente. Segun observo, 
las esplicaciones de los señores JUinist,ros de Hacion- VIluí tcnemos seis mil fusiles con bayoneta-sable i otros 
da, i Guerra insisto siempre en mi indicacion. tantos f'Isiles ra'yados de fulminante. 'l'alllbien apare-

Los inconvenientes que resultarian de no proveer cen carabinas 1\Iinier. Creo que tenemos cuatro mil 
de un mismo armamento a todo el ejército DO son solo quinientos hombree del ejército dr. línea a los que se 
cuestiones de órden, sino principios de alto interes deben agregar los mil quiniontos mas para cuya man
fiocial. Es peligroso armar una parte del ejército con tencion so autorizó últimamente al Gobierno. Desea
buen armamento i a otro DO. 1 la cosa es ~lar3. Los ria, pues, que el señor Ministro de Guerra me diese 
batallones que tuvieran un armamento superior serian algnnos datos a esto l'aspecto. 
los dneños de la situacion, Por esto es de necesidad El se liar Eeháurrcn O\linistro de Guerra).-
<1uo todo el ejército esté igual i bien armado_ El arlllamento que consta del cuadro que ha leido Sll 

Por otra parte, creo que cuarenta mil pesos no po- Selioría es el único <iue existe en toda la Hepública, 
pl'ian introducil' un conflicto en el Erario de Chile Parte de él se encuentra distribuido en el ejército, 
sobre todo atenJido el progreso creciente que lleval; como ser, por ejemplo, las carabinas Minier i fusil 
nuestras rentas. Si agregamos a os te progreso que el rayaJo de bayoneta; otra parte se ha ido repartiendo 
l)orú nos está pngando cincuellta mil pesos mensuales a los diversos cuerpos de la guardia nacional para 
IJor los nnticipos que le hicimos durante la guerra con reemplazar al fu"il de chispa antiguo tan defectuoso 
]']spaña, que en este año empieza a percibir el E"tado que sirve solo para dañar al soldado. Talllbien se h3. 
utilidades por el ferrocarril del SUf; que tenemos ade- ido cambi,mdo el armamento malo i mejorándolo en lo 
mas el gt1ano de Mejillónes ¿cómo, cuarenta mil pesos posible; el fusil de chispa se está hacie.nGo ~e .percu. 
podrian introun0Ír una perturb:lCion? sion. Lo mejor <pe tenemos os la carablllal\IlIller que 

El Honorable J\1iniHtro de Hacienda, como todos usaba ántes el ejército frances; pero que ahora ha sido 
los Ministros de Hacienda, defiende los caudales públi- abanJolHtua. Durante la guerra última el Gobierno 
cas contra todo gasto; pero cuando el gasto es de no- compró ea Europa una cantidad de estas armas que 
eesidad ¿por qué IJO ha de hacerse? un buque t.rajo hasta el Brasil i allí las dejó abando· 

]~]l señor Concha i Tol'O (Ministro de Ha- nadas. SB han mandado traer i reparar los deterioros 
cicnua),-Sin entrar al foudo de la cucstion me veo en que habian sufrido; i pueden durar no solo un año, 
la nccesidad de presentar a la Cámara filgunos datos sino mas. 
para que pueda formal' su conciencia. El númoro de plazas del ejórcito asciende a tres 

Es \'erdad quo, como acaba de decirlo el señor Se- mil setecientos t.reinta hombres, contando los cadetes 
nn,dor, el que tione a su cargo un asunto, toma cierto de la escuela militar; hai ademas, los mil quinientosqúe 
interós especial en su direccioll i buena marcha i es se han agregado por ln, autorizacion dada el Gobierno 
t.ambien ciert? .'1ue, o ~ieIl por exeso de interés, o por últimamento. La mayor pn,rte de estas fuerzas está en 
fal ta de prevlSlon no SICllIpre se considera con la de- la frontera. Es verdad que jamas existe el número 
bida prudencia lús cargas que se pretende imponer al completo, ni seria tampoco posiblo, desde que siempr~ 
l~stado; i muchas veces se proponen gastos sin tomar hai muchos soldados enfermos, otros que fallecen I 
en cuenta los medios cómo efectuarlos. otroS que cumplen el término de su enganche. En San-

El seüor SenaJor Ernízuriz rocordaba poco ha que tiaO'o solo existe un batallon de línea, dos escuadrones 
mensualmente entran en nuestras arcas 50,000 pesos de ~azadorcs i apénas una compañía de artillería. 
(lue nos paga el Perú en reembolso de los gastos he- No sé si con estas esplicaciones habré logrado sa-
chos por ()híle en la mantencion de la escuadra alía- tisfacel' al Honorable Senador Concha. 
da. Esto es cierto, i no dudo que aquella República, ]1j\ señor Concha (don l\íclchor de Santiago).-'
siempre fiel en el escrupuloso cumplimiento dc sus Por las razones espuestas por el Honorable señor Mi
compromisos, continuará este pago hasta enterar la nistro comprendo que el armamento que' exist~ ~ctual-' 
cantidad total que se nos adeuda. Pero el Senado no mente apénas puede alcanzar p~ra el s.ervICIO . del 
debe olvidar que nuestros presupuestos de gastos van ejército, i que es de absolu~a neceSidad mejorarlo. No
aumentando de año en año; así pues, el presupuesto to tambien que con la cantIda.d de 60,000 pesos no 
viJente llega a once millones quinientos mil pesos, alcanzamos a dotar a todo él ejército con un buen ar
Iméntras que el presupuesto que ahora se discute se mamento, i que eH preciso, ya que se ha de hacerd 
eleva a doce !llillo~cs. Hai, pues, un aumento de gastos gasto, que se satisfaga por completo la neoesidad. Por 
entre e~tos dos anos que tal vez no guarda la debida otra parte, no creo que decrotaudQ el ~n.sto d~ 100,000-, 
pro~orc}()n oon e~ aumento e~ las ~·entas. pesos no 10 pued~ sop~rtaT el ErarIO pú~}¡co:. F'un' 

SI, pues, el sellor EnázuClz tema razon al decir que ¡ dado en estas conSIderaCIOnes apoy.o la mdlcaclOn del 
nuestras rentas present.an un estado de prosperidad i señor Errázuriz. • .. • • .' 
aumento, observo tamblCn que en el presupuesto actual, El señor Presldente.-Yo acepto la lnd1CaOlon 
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beclI!t por el Honorable señor Senador Errázuriz i no 
la propuesta por la Comisiono .Me parece que la canti
dad de 100,000 pesos que se ha indicado para compra 
de armamento es el mínimum que se puede fijar para 
este objeto. Celebro haber oido las esplicnciones del 
señol' Ministro de Guerra porque ellas, me han confir
mado en la idea que tenia sobre la cuestion, aun que 
no con mucha fijeza i claridad, a causa de mi incom
petencia en la materia. 

J,]l s~ñor Ministro de Guerra nos ha dicho que un 
batallon bien armado duplica su fuerza. Siendo así 
me parece mui natural suponer que dotando nuestro 
ejército con fusiles de superior calidad, 8eria posible 
disminuir su número. 1 si tilnemos uu ejército de 
3,000 hombres i una autúrizacion para aume'ntarlo con 
1,500 mas que hacen en todo cuatro o cinco mil sol 
dados mal armados, podríamos, cuando tengamos un 
buen armamento, disminuir en gran parte este número. 
Dc manera que, bien considerado cste gasto, en lugar 
de ser un gravámen para el tesoro público, vendria a 
Eer un recurso de economía, desde que uo tendrémos 
necesidad de mantener el número de soldados con que 
hoi cuenta nuestro ejército. 
,'o Independicntemeute de estas consideraciones hai 
otras de un órJen mui superior. 

Es cosa sabida que todas las naciones procuran 
siempre que su armamento sea del mismo calibre por 
que la diversidad de calibres puede sor uua fatalidad 
en el caso de emplear la fuerza. 

¿I quién nos dice que mañana no tengamos necesi
dad de nuestro ejército para reprimir los avances de 
una potencia cualquiera? ¿Quién nos asegura que ma
ñana no tengamos fJue cmprender definitivamente la 
guerra de Arauco a fin de suprimir de una vez i para 
siumpre de nuestra historÍit esa pájina de \-erdadem i 
dolorosa vergüenza? 

Yo entiendo que las nuevas armaR cxijen que el sol
dado se i"!1truya i perfeccione en su manejo i que tal 
vez será necesario hasta practicar alO'unas modifica
ciones en la táctica militar. N o es p~sible tampoco 
por muchas consideraciones que un batallon ma"!1eje 
arma distinta i superior a la de los de mas. Me pare
ce,pues'9.ue la Cámara debe consultar una partida que 
sea suficICnte para proveer de uu nuevo armamento a 
todo el ejército. 

~st~s ~on ras razones que me asi~ten para aceptar 
la mdlCaclOn propuesta por el señor Senador Errá
zuriz. 

Si ninguno de los señores Senadores quiere hacer 
uso de la palabra votarémos la indicacion . .BJn caso que 
fuese r~~haza~a, votaré mas la cantidad que propone 
la Comls1en llllsta. 

Vetadl~ la Illdicacto/! del señor Errá~lwiz resultó apro
bada con 1 voto en contra, 

~l ~eño: Presidente.-Habiéndose aprobado 
la mdlCaClon, queda aprobada tambien la partida. 
Queda terminada la discusion del presupuesto de 
Guerra, quedando en tabla para la próxima sesion 
el de Marina i demas asuntos pendientes. 

Se l~vant{¡ la Besíon. . 

IIESION 12.- ORDINARIA EN 20 DE JULIO DE 1870. 
P'l'esidencia elel 8eño'r Covarrúbias. 

SUMARIo.. 
L~ctufa ¡ aprol¡acion del acta de la sesion precedente.

Cue~ta.:-::ie discute el presupuesto del Ministerio de 
Marma 1 son aprob!ldas las partidas primera. segunda, 
tercera. cuarta, qumta, noveno, diez, once, doce i trece. 
-qued~n para se,gunda discusion las partida$ sesta, 
... tllJ¡a 1 Octava.-:itil levanta la sesion. 

Se abrió (\ las dos i veinte IlIinutos de la tarJe con 
asistencia de los señores Solar, Echeverría, Concha, 
Bravo, l\'Iarin, Aldunate, Rósás Mendiburu, L~\rrain 
(don Rafael), B:írros l\Ioran, El'rázuriz, Lira i los se· 
ñores l\Iiuistros de Estado. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion anterior. 
Se dió cuenta: 
De una nota de la Cámara de Diputados comuni

eando haber uOlllbrado una Comisioll compuesta de 
10.3 señores Renjifo i Sotomayor para que, cn union 
con la Comision nombrada por el Senado, examine el 
proyocto de CóJigo militar. 

De Ulla solicitwl de los señores Pearce i Longhtoll 
pidiendo se d0elareu illaorporados en los artículos 
libres de derechns de aduana las lámparas, eañerías, 
etc., destinadas para el gas hidrójeuo i (Ille se espen
dan en S:mtingo. 

Bl seDor Pl'cshlente.-Ell discusion el presu-
puesto de Marina. 

L'IS partidas 1.a i 2." fueron aprobadas ún debate. 
En disCUÚOJi tri part¡:da 3.' 
m señor EcháUl"l'cn (Ministro de l\Ill'ina.)

La única dif"rencia que se Ilota en esta partida 1'1'0-

"iene de la llcccsidad que hubo de aumentar el ítem 
9.°. Antes se consultaban en él solo cuarenta i ocho 
pesos para gastos de escritorio; pero esta cantidad no 
era b.lstallle i siempre habia que echar mano de L\ 
partida de imprevistos. Al rcdactar el presupuesto se 
creyó mas cOllVclliente consultar de una vez lo que es 
necc:m.rio. 

Aprolp.lda pOI' 1manimirlad . 
.!'--'n disc¡m'on lrt partüla 4.' 
El señor EcháUl'l'cn. (l\JiniSLI'O de Mariua.)

Con motivo de haberse lllaudado inspecciouar las gll
bernacio'les i subdelegaciones marítimas, la persona 
encargadlL cklla inspeccion ha manifestado la necesi
d~(~ de practicar varias reformas para mejorar su ser
nClO. 

1'01' esta razon hnbo que aumentar la partida. Pero 
el aumento que en ella se nota es uebido tambien u. 
otros moti vos. 

C;td:t vez que pal'll el buen desempeño público ha
bia necesidad de mandar en alguna comision a los em
pleados de la gobernacion, se les remuneraba con al
guna gratificacion, cuyo monto fijaba el Gobierno, 
pues la lei no daba regla alguna a este rcspecto. Roi 
se ha establecido ya una norma regular, tanto para los 
subdelegados como para los gobernadores marítimos. 
Si esas personas son empleados del Ministerio dc Ma
rina tendrán un sueldo fijo; si son empleados de ha
cienda, tendrán un tanto por ciento sobre la renta de 
que gozan como tales. 

Adema8 de ser mui insignificante el sueldo de que 
gozan esos empleados, sucede que no siempre los lí
mites de las gubernatnras o subdelegaciones eran bas
tante fijos i conocidos. En algunas, los límites cran mui 
estensos i el subdelegado o el gobernador a quien se 
les pagaba una remuneracion mui pequeña no siempre 
tenian el celo necesario para atender debidamente al 
buen servicio marítimo. 

E8toS son los motivos que han influido pa.ra que la. 
partida aparezca. aumontada con setecientos veintio
cho pesos. 

Aprobada por unam'midad_ 
Ei¡ discusion la jJf1rt:rk 5." 
El señor Eeháurl'en (.Ministro de Marina).

La misma visita. de inspeccion de que he habla.do con 
motivo de la partida anterior ha hecho fijarse al Go
bierno en que era pre~iso consultar en esta. partida el 
.But:ldo de unOS tres empIcados ~~ que S01.1 indispe¡;¡-


